
OFICIO CIRCULAR Nro. 002/2014.- 

ANT.:    Acuerdo Nro. 002/2014 del 

Consejo de Facultad; Acuerdo Nro.  

01/2013 del Consejo de Escuela de 

Pregrado.-  

MAT.: Instructivo de procedimiento 
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académicas.- 

 

 

 

SANTIAGO, 28 de enero de 2014.- 

 

 

DE.:    DIRECTORA ESCUELA DE PREGRADO.- 

 

A.:   ACADÉMICOS DE LA FACULTAD.- 

 

 

INSTRUCTIVO DE PROCEDIMIENTO FRENTE A FRAUDES,  PLAGIOS U OTRAS 

ACCIONES ILICITAS EN  EXÁMENES, PRUEBAS, CONTROLES U OTRAS 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

 

1. El presente Instructivo se funda en lo dispuesto en la letra e), del artículo 31 del 

Reglamento General de Facultades, Decreto Universitario Nro. 906 del 27 de enero 

de 2009, donde se le entrega al Consejo de Escuela la función de “ (…) e) Proponer 

al Consejo de Facultad a través del Director de la Escuela o adoptar directamente, 

según corresponda, las medidas que aseguren el resguardo de los derechos y el 

cumplimiento de los deberes de los estudiantes, señalados en los reglamentos 

respectivos.”; el Acuerdo Nro. 01/2013 del Consejo de Escuela de Pregrado, 

adoptado por la unanimidad de sus miembros presentes con derecho a voto, en la 

sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2013; y, el Acuerdo Nro.001/2014 del 

Consejo de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la Universidad de 

Chile, adoptado por la unanimidad de sus miembros presentes con derecho a voto, 

en la sesión celebrada el día 22 de enero de 2014.  

 

 

2. En el caso que algún Profesor detecte fraudes, plagios u otras acciones ilícitas en 

exámenes, pruebas, controles u otras actividades académicas, por parte de 

estudiantes de la Facultad, éste deberá informarlo al Coordinador de la Asignatura 

respectiva, dentro de los tres días hábiles siguientes.  

 

 



3. El Coordinador de la asignatura procederá a reprobar al estudiante con la Nota Final 

1.0, quedando inválidas todas las evaluaciones que éste tuviera registradas a la fecha 

del ilícito y se lo informará al estudiante.  

 

4. Si el estudiante no está de acuerdo con esta decisión, podrá, dentro de los tres días 

hábiles siguientes, solicitar al Decano de la Facultad que se instruya una 

investigación sumaria en virtud del procedimiento establecido en Reglamento de 

Jurisdicción Disciplinaria de los Estudiantes, Decreto Universitario Exento Nro. 

8307 de 14 de diciembre de 1993. 

 

5. El Coordinador de la Asignatura, informará de la situación descrita en el numeral 3 

a la Dirección de la Escuela de Pregrado, con la finalidad que este hecho quede 

registrado en la “Historia Curricular del Alumno” del sistema Guía Curricular. Sin 

perjuicio de lo anterior, el Director(a) de la Escuela de Pregrado podrá ante la 

gravedad de la situación solicitar al Decano de la Facultad que instruya una 

investigación sumaria, en virtud de lo dispuesto en el Reglamento de Jurisdicción 

Disciplinaria de los Estudiantes, Decreto Universitario Exento Nro. 8307 de 14 de 

diciembre de 1993. 

 

6. El presente instructivo entra en vigencia, el primer semestre del año académico 

2014.  

 

 

Para su conocimiento y fines,  

 

Saluda atentamente a UD.,  

 

 

 

Prof. Dra. SOLEDAD BOLLO DRAGNIC 

Directora de la Escuela de Pregrado  


